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Se deeisr» texto ofidai y saténtíeo el de iaf 
dispeiidonei oütíalea, ctuuquler» qae sea su 
origen publlcsdit eo le &*ceta á$ Manila, por 
le Unto serán oblkatorisa en en cttmplimiento 

í Superior Decreto áe SO ie Febrero de i86i). 

Sesén Baacritoree forsoaoa á la Gtoceta todos 
loa pnebloa del Archiplélexo erigidos civilmente 
pagando BU importe los que pnedun, y anpliendo 
fox los demáa loa fondos de laa respectivas 
^rovineiM. 

(Real órden de S6 4e Setiembre ie Í86Í), 
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A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 114. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A , 
{¡o cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor-

Ios planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Orrecia. 

578. Derechos de faro que han de pajjar los buques 
mercantes á Su entrada en los puertos de Grecia. E l Cón-
ÍD! de España en el Pireo remite con fecha de 25 de Junio 

Alfé-; de 1887 la siguieate traduocion del 

Extracto de la Ley Ayttb' sobre ¡os der eolios de faro 
han de satis/ecer los buques mercantes á su en

trada en los puertos de Grecia* 

C A P I T U L O B 
Art. 3 ° 

Los buques mercantes de vela ó de vapor, griegos ó 
extranjeros asimilados al pabellón helénico en virtud de 
tMtsdos ó convenios especiales, procedentes del extranjero, 
p«garáQ á su entrada en los puertos del Reino donde re
sida un funcionario de Aduanas, los derechos de faro si-

según su certificado de arqueo: 
Cuando el buque efectúe las operaciones de carga 
'rga.—Por tonelada de arqueo: 35 Lepta. 

b) Guando el buque efectúe solamente la operaeiona 
carga ó descarga.—Por tonelada de arqueo: 25 Lept. 
c) Guando el buque no efectúe operación alguna de 

««ga ni descarga.—Por tonelada de arqueo: 15 Lepta. 
Los buques mercantes de vela ó de vapor, griegos ó 

Mimilados al pabellón helénico, procedentes de otro puerto 
"«I Reino, pagarán la mitad de los derechos de faro men
eados en los párrafos (a), (b), (c). 

Los buques mercantes extranjeros no asimilados al pa-
w' oa helénico, pagarán el doble de los derechos de faro 
""""¡leñados en los párrafos (a), (b), (c). 

r Art. 4.° 
milad ^ a e s mercac'fce3 de vela ó vapor griegos ó asi-
^ a os al pabellón helénico que hagan el cabotaje sin tocar 
fgrQn Paert0 extranjero, excepto en el caso de arribada 

llcfi! e| f584' 8eráD exentos del pago del derecho de faro durante 
|;r, IÍ coj8*0 860 ouando acrediten haber pagado en este 

qneo UQ (*ereĉ 0 de un dnschoaa por tonelada de ar-
> una vez eu el trascurso de un año. 

Toi k ' A r t ' (Je ^ . b"Jque que vuelva de arribada forzosa al puerto 

«era AI 6 Procede, sin haber hecho escala en puerto alguno, 
TodoT0 de los derechos de faro. 

del Rein (̂ U6 Procedente del extranjero ó de otro puerto 
Greci8 0 Ûe eQ*re de arribada forzosa en un puerto de 
% digjj"0 P ^ r á derechos de faro siempre qae permanezca 
''gUna í PUerto menos de 48 horas y no haga operación 

0 ae comercio. 
Los pa Art- 6-0 

«On el Q ?Ue'e8 de vapor que tengan un contrato particular 
^Qioo rno'8rie80S ó extreDjeros asimiladcsal pabellón 

I Nenfgg J ^lrtad de tratados ó convenios especiales, pro-
íoiet^Q 6. extranjero, que hagan viajes regulares, si-
€' Primer111 ltmera"0 determinada, pagarán solamente en 
^r ^oa jPa^rto ST^go en que hagan escala cada viaje por 

líog p 6 ^ro y por tonelada de arqueo: 10 Lepta. 
<nire los 88 <̂e vaPor postales qne limiten sus viajes 
**tranier âert;08 ^ Reino sin hacer escala en puertos 
J'Pio ^ os' P8garán en el primer punto de la línea, al prin-

&rano Pe"0do de su itinerario regular por tonelada 

i9í¿m,8niog boques navegando en condiciones idéati-
n «xeatos del pago de derechos do feros el resto 
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del año, cuando acrediten haber pagado un derecho de un 
drachma por tonelada da arqueo, una vez en el transcurso 
de un año. 

E n caso de arribada á un puerto extranjero, deberán 
pagar los derechos especificados en el primer párrafo de 
este artículo. 

Serán exentos del pago de derechos de faro: 
(«) Los buques griegos ó asimilados al pabellón helénico, 

menores de 20 toneladas de arqueo. 
(b) Los buques de guerra griegos ó extranjeros y todos 

aquellos que se empleen en el servicio del Estado. 
(c) Los buques de recreo y yachts, «riegos ó extranjeros 

reconocidos como tales por L)8 Gobiernos respectivos, siem
pre que no hagan operación alguna de comercio 

Madrid 20 de Julio de 1887=Bl Director, Luis Mar
tínez de Arce. 

Núm. 116 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Sund. 

583. Luz eventual de puerto en Borstahusen (Sund). 
(A. a. N., núm. 96,558. P«rÍ3 1887). L a luz de puerto 
que se encendía eventualmente en 1886 en Borstahusen 
al Norte de Landskrona, se eccenderá de igual manera en 
1887, desde el 1.° de Setiembre hasta el 15 de Noviem
bre (inclusive). L a luz es fija blanca y visible de 3 á 4 
millas. 

Situación: 55° 53' 40lt N . y 19° 0. E . 
Véase cuaderno de faros núin. 84 A, pág. 122, y carta 

núm. 592 de la sección I I . 

F R A N C I A . 
Costa O. 

584. Luz verde en el puertj de l'Herbaudiere (Isla 
de Noirmoutier). (A . a. N., núm. 96i559. Paris 1887). 
A partir dei 25 de Julio de 1887, ae eocenderá una luz 
verde fija de poco alcance que durará toda la noche, en 
el extremo del malecón del puerto de l'Herbaudiere. 

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84, pág. 64, y 
véase carta núm. 170 de la sección 11. 

M A R D E L A S A N T I L L A S . 
Isla Santa Lucía. 

585. Sondas infructuosas sobre un banco señalado en 
el canal de Santa Lucía. (A. a. N., núm. 96|563. Pa
rís 1887). E l Comandante del buque de guerra francés 
«rOr"e>, ha hecho sondar eu tres ocasiones, sin encontrar 
fondo, sobre el banco reconocido en 1884 por la Flore, 
en el canal de Santa Lucía. 

E s probable que ««tuviesen biea determinados los lí 
mites verdaderos de ese banco. 

Cartas números 49 y 727 de la sección I X . 

Nueva Granada. 
586. Bajo en la bahía de Savanilla. (A. a. N., nú

mero 96(561. París 1887). Según participa M. Dordignac, 
Comandante del vapor correo « l 'Amer iquo de la Compañía 
general trasatlántica, existe al N O . del banco cCupino», 
en la bahía de Savanilla, un bajo sobre el que se han 
obtenido sondas que varían 5 5 á 6 metros de agua. Desde 
este bajo demora el castillo (hospital) al N . 53° E . y el 
faro de la playa al S . 82° E . 

Carta núm. 91 de la sección I X . 

M A R D E L N O R T E . 
Dinamarca. 

587. Nueva luz de puerto en Bsbjerg. (A. a. N . , nú
mero 97^65. París 1887.) E l 15 de Julio de 1887 se 
encenderá sobre el muelle Ó. del puerto de Esbjerg, una 

luz fija blanca, elevada 6 metros sobre el nivel del mar 
y puede ser marcada entre el 8. 5o O. y el N . 65° O. 
por el B. y el N. 

E l aparato de iluminación es catadióptrico y colocado 
sobre uo pescante de hierro de 3,5 metros de altura. 

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 A. pág. 70, 
y carta núm. 13 de la sección I . 

Mar de Azof. 

588. Destrucción de cascos sumergidos en el mar de 
Azof. (A. a. N. , núm. 97]570. París 1887.) Los cascos 
de los buquea que citamos á continuación, que se encon-
trab"n sumergidos en el mar de Azof, han sido algunos 
destruidos, haciéndolos volar y otros por los hielos, y ya 
no ofrecen peligro alguno para la navegación. 

l.o Markopolus, sumergido en 1884 eo el ángulo d© 
iluminación de la luz superior de Berdiansk. 

2.0 Maríupol, sumergido en 1885 por 46° 2' y 42° 
57' B., á la mitad de la distancia entre Keríoh y Berdiansk. 

3.o lastreb, cerca del banco Jelesm, por 46° 12' 20"' 
N. y 43o 16' 29" E . 

4.o Evangelistria, sumergido en 1886; en la rada de 
Tagaroy, á 1,5 millas al S E . del f«ro flotante de Begliteky. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . 
Madrid 26 de Julio de 1 8 8 7 . - E l Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Anuncios oficiales, 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr . Ministro Jefe de la Secc ión 1.a de este Tribunal , 
se cita, l lama y emplaza á D. Agust ín Pauner 7 
Ds Juan R . Romero, Administrador é Interventor 
que respectivamente fueron de Iloilo, sus apoderados 
ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de treinta dias, contados desde la publ icación 
de este anuncio en la cGaceta oficial», comparezcan 
en esta Secretaría general, á objeto de recoger y 
contestar el pliego de los reparos deducidos en la 
cuenta de Rentas públ icas por Aduanas, correspon
diente al 4 . ° trimestre de 1883-84; en la inteligen
cia que de no hacerlo dentro del expresado plazo 
se dará al expediente el trámite que proceda, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 23 de Febrero de 1888.—EL Secretario ge
neral .—P. S., Pedro P a v é s . 3 

Por el presente y en virtud de providencia del Sr . 
Ministro Jefe de la Secc ión 3.a de este Tribunal , se 
cita, l lama y emplaza á D. Francisco Pimentel, 
Interventor que fué de Camarines Norte, su apode
rado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del térramo de quince dias, contados desde l a 
publicación de este anuncio en la <Gaceta oficial», 
comparezca en esta Secretar ía general, á objeto de re
coger y contestar el pliego de calif icación de los 
reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, correspondiente al 4.° trimestre de 1883-84; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

Manila 23 de Febrero de 1888 .—El Secretario 
general .—P. S., Pedro P a v é s . ^ 
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T E S O R E R I A . G E N E R A L D E H A C l E N D á . 
DP F I L I P I N A S . 

Desde laa ocho & las onee de la m a ñ a n a del dia 
1 .° de Marzo próximo, se satisfará á los habilitados 
de las clases activas que tienen consignados sus ha
beres en esta Tesorer ía general el importe de sus 
respectivos libramientos, advir t iéndoles que dadas 
las erice de la m a ñ a n a del referido dia 1.°, se sa
tisfarán al dia siguiente, los libramientos que hayan 
dejado de presentarse en dicha Tesorer ía á la indi
cada hora. 

L o que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila 25 de Febrero de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 

S Ü B I N S P E C C I O N D E I N F A N T E R I A . , C A B A L L E R I A , 
GUARDIA C I V I L Y CARABINEROS D E L EJÉRCITO DK F I L I P I N A S . 

E l Teniente retirado D. Eugenio Velez Corrales, 
se serv irá prcoentarse en la Secre tar ía de osta Sab-
inppeccion en cualquier dia no feriado y horas de 
oficina para enterarle de un asueto que le interesa. 

Manila 24 de Febrero de 1888. = E l Coronel Se
cretario, Francisco de Casti l la . 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 

Por disposición del Exorno. 8r. Comandante general del 
Apostadero, se anuncia al público que el dia 5 del entrante 
Abril á las diez de su mañana, se sacará á subasta pú
blica la venta de varios efectos, que existen sin aplicao on 
en la 1.a Subdivisión del Almacén general de este Arse
nal, con extricta sujeción al pliegü de condiciones que á 
Gontinur.Gion se inserta, cuyo »cto tendrá lugar ante la 
• 'unta espec-al de subastas que al efecto se reunirá en 
dicho Establecimieuto en el dia espresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser necesa
rias y los seguodos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

L a s personas quo quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus propoBiciones con arreglo á modelo en plie
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personnl, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir
tiéndose que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de la prooosioion con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica '<el iütsresado. 

Gavite 21 de Febrero de 1888.—Pedro do Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Gavite.—Plieeo de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
la venta de varios eíactos quo existen en la 1.a Sub
división del Almacén general de este Arsenal sin apli
cación. 
1.a Las clases y cantidades de los efectos que han de 

enagenarse y sus precios tipos, son los que á continuación 
se expresan. 

Cantid.» 

Clase 
de 

unidad. 
, , „ Precio rmPorte-

designación de los efectos, tipo.1 pesos. 

j ^ ; 2 U . JBnlsas de aseo incompletas. . 0 20 0 40 
6 id. Calzoncillos de lienzo blanco . 0 0833 0'50 
4 id. Camisas de id. para marinería . 0'3125 1'25 
4 id. Pantalones de id. para id. . 0 3125 1'25 
6 id. Camisas de id. grueso para faena 0l125 0 75 
4 id. Pantalones de id. para id, . 0'20 0 80 
2 id. Camisetas de lanilla para id. . 0 75 150 
2 id Pantalones de id. para id. . 0 625 1*25 
6 id. Camisetas de punta de algodón 

para id. . 0 0666 0'40 
2 id. Cuchillos ó facas con vainas y 

ointuroues de cuero y piola. , O'ló 0'30 
6 id. Fundas de lienzo blanco para 

gorros de marinería. . 0 033 0'20 
4 id. Gorros de fieltro azul para ma

rinería. . 0 075 0l30 
2 id. Mantas de lana para marinería 0'20 0 40 
4 id. Pañuelos blancos de hilo para 

bolsillos. . 0,025 O'IO 
2 id. Sacos ó costales de lona. . 0 375 0'75 
4 id. Toballas de algodón. . 0 025 0 10 
2 Pares. Zapatos ó borcegniés de cuero. 0 25 0 50 
2 U . Bolsas de aseo incompletas . 0 20 0 40 
6 id. Calzoncillos de lienzo blanco . 0 375 0 75 
4 id. Camisas do lienzo blanco para 

marinería. . 0 3125 1*25 
4 id. Pantalones de id. para id. . 0'28 1'12 
6 id. Camisas de id. grueso para 

faenas. . 0'20 l ^ O 
<3 id. Pantalones de id. para id. . 0 3333 2 » 
2 id. Camisetas de lanilla para id.. 0 50 1' > 
2 id. Pantalones de id. para id. . 0'50 1' > 
2 id. Cuchillos ó facas con vainas de 

6 

G 

4 
2 
4 

2 
4 
2 

cinturones de cuero y pida . 0'20 0 40 
id. Cintas de seda negra para ma-

nue iR . 0'05 0 20 
id. F.IU JÍS do lienzo blanco para 

gorros de marinería. . 0 0333 0*20 
id. Camisetas de punta de algodón 

para marinería. . 0125 0'75 
id. Gorros de fieltro azul para id. 0 125 0 50 
id. Mantas de lana para id. . 0 75 1-50 
id. Pfifinelos blancos de hilo para 

bolsillo . 0'03 O ' ^ 
id. Sacos ó costales de lona. . 0'375 0 75 
id. Toballas de algodón . 0 0125 0 05 

Pares. Zapatos ó borceguiés de cuero. 0'30 0*60 
24 54 

2. a Los efectos cuya venta se propone, se encuentran 
depositados en la l.n Subdivisión del Almacén general 
de este Arsesul d nde se entregarán al rematante. 

3. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas de este Arsenal el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.> 

4. a Las proposiciones habrán de reáaotarse con sujeción 
al unido modelo, y estendidas en papel del sello 10.° las 
cuales se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta; asi como también la cédula personal ó la pa
tente si el que propone es natural del Imperio de China, 
sin cuyo documsnto no le será admitida la proposición. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada lieitador el recibo que 
acredite haber impuesto en la Contaduría del Depósito de 
este Arsenal, en metálico la cantidad de dos pesos cua
renta y cinco céntimos que servirán de garantía provisio
nal y de fianza para responder de! cumplimiento del con
trato, en cuyo concepto no se devolverá esta al comprador 
hasta que se halle solvente de su compromiso. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian ai derecho á la puja los que abandonen 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el orden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados ss negaren 
a mej irar su oferta. 

Los aumentos que se hagan sobre el precio tipo, tanto 
en las proposiciones, como en la licitación oral, se expre
sarán en la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para aque1. 

6.a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, antes de proceder á la estraceion de los efectos, 
deberá depositar su importe en la mencionada Contaduría 
del Depósito del Arsenal para ingresar en Rentas públicas, 
exigiéndosele el correspondiente recibo que presentará al 
Comisario del matsiial caval para que en sa vista provi
dencie la respectiva entregs. 

Terminada que sea esta, firmará el rematante recibo en 
el documento que previene el artículo 577 de la vigente 
Ordenanza de Arsenales. 

Sí el rematante no terminare la estraceion de los efec
tos relacionados en la condición 1.a de los Almacenes donde 
se hallan depositados en el plazo de cinco dias laborables, 
que empezará á contarse desde el en que se deposite el 
importe de los efectos que establece la condición anterior, 
se entenderá que hace abandono de ellos, perdiendo por 
consiguiente el valor de los mismos que será adjudicado 
á ftvor de la Hacienda. 

Arsenal de Cavite 9 de Febrero de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios. Camilo de la Cuadra.—V.o B.o 
— E l Comisario del material naval.—Ricardo del Pino.— 
E s copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en la 

calle rúm en su nombre (ó á nombre de 
D. N. N. para lo que ee haba competentemente autori
zado) hace presente: Que impuesto del pliego de condiciones 
de fecha y anuncio publicado en la «Gaceta de 
Manila» núm para la venta en pública subasta de 
efectos existentes en la 1.a Subdivisión del Almacén ge
neral del Arsenal de Cavite, se compromete á adquirirlos 
á los precios marcados como tipos (ó con el aumento del 
tanto por ciento, fijándolo en letra). =»Fecha y firma. 

E s copia, Pedro de Pineda. 

Nota: E n virtud de lo dispuesto en Real orden de 7 
de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 2 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 
Apostadero, se anuncia al público que el dia 5 del en
trante Abril á las diez de su mañana, se sacará á lici
tación pública por segunda vez, con motivo de haber 
resultado desierta la primera, el suministro de las ma
leras comprerdidas en el grupo l.o lotes núms. i , 2, 'ó, 

4. 5, 6, 7, 8, 9. 10, 11. 12. 13, U , 15 y 16 que duran e 
dos años puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta 
sujeción al pliego de condicioues inserto en la «Gaceta 
de Manila» núm. 4 de 4 del mes próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
que al efecto se reunirá en dicho Establee»miento en el 
dia expresado y una hora antes de la señalada, dedi
cando ios primeros treinta minutos á las aclaraciones que 

deseen los licitadores ó puedan ser n-icesarias 
gundos para ta entrega de las proposiciones, á ' J ^ 
tura se p r o c e d e r á terminado dicho ú l t i m o pla^o ^ 

Las personas que quieran tomar pane en dicha siih, 
s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo p 
cerrados, extendidas en papel dei sello competí.11-' 
panadas del d o c ^ e T to de depós i to y d é l a c é d m ^ 
sin cuyos reqni¡>ius w <<• ;iti admisibles; advirij^v 
en el sobre de los p iego;» d e b e r á expresarse 
objeto de la p ropos i c ión coo la masor claridad u 
r ú b r i c a del interesado. 

Arsenal de Cavite 21 de Febrero de 1888.—pe(jr 
neda. 

SFCHFTARIA DE LA JUNTA DE REALES A L ^ 
El dia 26 de Marzo próximo á las diez do 1%^. 

subas ta rá ante la Juuta de Healea .almonedas de 
que se constituirá en el Salón de actos públicos 
llamado antigua Aduana y ante Ja subalterna do la n, 
(iamarines í íor te , el servicio del arriendo por nn trio?1 
renta del jnego de gallos de de dicha provincia, con estS' 
cion al pliego de condiciones que se inserta á continuo ? 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
marque el relój que existe en el salón de actos publicó 

Manila 22 de Febrero de 1888.—Miguel Torres. 

Administración Central de Bentas. Propiedades y 4^ 
de Fil ipinas. 

Pliego de condiciones generales jnrídioo-administrativasnn 
esta Administración Central para sacar á subasta sij, 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital yj^ 
terna de Camarines Norte, el arriendo del juego de «y 
la espresada provincia, redactado con arreglo á las di*! 
nes vigentes para la contratación de servicios público/1 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda la 

juego de gallos de la provincia de Camarines Norte, bajo e 
en progresión ascendente de tres mi l ochocientos treinta t 
pesos veinticinco cént imos. 

•2.a La duración de la contrata será de tres años, 
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al conin 
la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general deHacii 
de la escritura de obligación y fianza que dicho contratisii 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere termüJ 
á la notificación del referido decreto la contrata no hnbiia 
minado, la posesión del nuevo contratista será forzosa 
desde e! dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

8.a En el caso de disponer S. -;. la supresión de esta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendé 
v io avise al contratista con medio afio de anticipación 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesoreria Central ó cu la AdminisinJ 

de Hacienda pública de la provincia de Camarines Norte poris 
anticipados el importe de la contrata E l primer ingreso 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contiis| 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, equmleal 
10 por J00 del importe total del servicio que debe presta» 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del coutratiflta al opon 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo o 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente 
así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos pot 
dia de dilación, pero si esta excediese do quince dias, 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y CÍÍ 
efectos prevenidos en el art. 6.0 del Real decreto deí 
Febrero de 185-2. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgseij 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pi" 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues qae no 
admit i rá ningún recurso que presente dirigido ú este I 

8. a La construcción de las galleras será de BU canl 
es ta rán arregladas al plano que la autoridad de la prow 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado J 
condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demi¡ " 
peasables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro 
población ó á distancia que no exceda de doscientas bfl 
de la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en5" 
retirados n i sin ptévio permiso del Jefe de la provinciaj'P 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 1$ 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos ^ 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
timos y dos octavos en la segunda. 

I t . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y 
octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
siguientes: 

l .o Todos los domingos del año . 
2.o Todos los demás dias que señala el almanaque con uní 
8.0 E l lúnes y mártes de carnestolendas. 

E l tercer dia de cada una de las Pascuas del afi0- 1 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadap'"' 
En los dias y cumpleaños de SS. M M . y AA. 
En las fiestas Reales que de órden superior se ca 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13 Cuando el contratista no haya levantado gall®'"'"',, ^ 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apartado o- u 
condición anterior, se le permit i rá celebrar los tres dias oe j -
de los Santos Patronos de los pueblos en que no hayag8' _ 
el mas inmediato en que exista correspondiente al ,u'8!u0|ji 
En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con oi«J 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo a (íoe 
ponda la festividad que vaya á. celebrarse y de aquél en 1 . 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
con los informes de los Curas Párrocos y tíobernauo' 
incidente que justifique ser cierto lo que exponga el ,'oD.e : 

14. Solamente estaran abiertas las galleras desde ^¡f 
clnya la misa mayor hasta el ocaso del sol, ^ ^ J L d9*i 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse a l»8 
tarde. gi».« 

16. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Dorp'D^0'¡i¿ $ 
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia P 0 , ^ ¿ 
las galleras en el dia siguiente hábi l . Igualmente 8eMpítJ* 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del San 
de cada pueblo ó de los de 5S. M M . y A A. caigan 011 
ó fiestas de una cruz. 

16, Fuera de los dias que ae determinan en el 81 
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liracion del anterior, y en las horas designadas en el 
«jD 'a 8 f̂'bib«3 abrir galleras ni jngar gallos en ningún otro del 
14, 86 ^r-pndo permitido al aseniista, subarrendadores n i partí* 
¿6°- d0 8 ijcitar permiso extraordinario para verificarlo. 
^ol8'68^ asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 

i- r'ns. debiendo verificarlo en las establecidas en los días 
abrir f̂t Lgi^nados en los artículos l í , 14 y 1 5 . 
Í bor98, e] contratista realice los subarriendos, solicitará 

18- -pojidientes nombramientos por conducto de la Ad-
ios coTTe- )0 ¿c Hacienda públira do la provincia á favor de los 
^^BtT&C(\iduTef • J,!,ra quecon esto documento sean reconocidos 
sob***60, ' flí.0ll oañando al verificarlo el correspondiente papel 

.^o»0 ta ¿eiios de derechos de firma. 
ieite°0¿, rentista se atendrá i lo dispuesto en el Reglamento 

<9- r 1 g ¿i de Marzo de I8;! l , aprobado por Real órden de 
de fl fecha, asi como también a las demás superiores dis-
i» P1!813̂  que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
poeicion^ encaentren espresados en este pliego, y á las que no 
^ I t " ^ ea oposición con estas condiciones. i ^ ifpn en <Jpu""—— 

Qiafü Te8a serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
^ extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há-

Hignientes al en que se le notifique la aprobación del re-
bü6B f ^ j j , , á Sn favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
&ite 0 j08 que ocasiono la saca de la primera copia que de-

stri;J ^ '^faci l i tar fi esta Administración Central para los efectos 

Ipr.-. 

Por ^ f i ^ S ^ e l contratista falleciese antes de la terminación de 
-.«mmiso. sus herederos ó quienes le representen conti-ía compromiso, si 

Icoe. 

quienes ie representen 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 

^aladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose-
^'P por administración quedando sujeta la fianza á la respon-
^hilidad de sos resultados. 

% En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
"dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda ob l i -

P0, ¿ continuar desempefi ndola bajo las mismas condiciones 
T este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga Pae^a esceder de sois meses del término natural. 

Responsabilidades quo contrae el rematante. 
«3 Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

iaío?l scritura ó impidiere que el otorgan dentó se lleve a cabo dentro 
¿ ¡ • I 7el término fijado en la condición 2 0 , so tendrá por rescindido 

^1 contrato á perjuicio del mismo rematante, biempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrara un nuevo remato bajo igua-
, 8 condicioues, pagando el primer rematante la diferencia del 
¿rimero al segundo y satisfaciendo ; . l listado los perjuicios que 
5e jmbiere ocasionado la demora en el servicio, 

si la garantía no alcanzase a cubrir estas responsabilidades, 
les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe probable 

de ellos. 
Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 

.admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 
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Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i -

^or haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Adminis
tración de Hacienda pública do Camarines Norte, la cantidad de 
ciento nóvenla y un pesos sesenta y seis céntimos, cinco por 

mo ¿ij ^ento del tipo fijado para abrir postura en ol trienio de la duración, 
•debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

•25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

-.5. Los licitadores presentarán al ¡Sr. Presidente de la Junta 
•3U8 respectivas proposiciones en pliegos cerrados extendidas en 
sapel del sello lo.o firmadas y bajo la fórmula que so designa 
«1 final de esto pliego; indicándose además en el sobre la cor-
íespoudiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
iade ser precisamente en letra clara c inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento do 
•depósito de que habla la condición ¿ i 

"¿8. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
«I presente pliego de condiciones á excepción del artículo 1.0 
}ae es el del tipo en progresión ascendente. 

•iy. No se admitirán después mejoras do ninguna especio re-
íativae al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via gu-
-bemativa al Exorno. Sr. Intendente general, que es la Autoridad 
Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas aliua facultades 
"compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
"íon el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
B8t« resolución al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

80. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
.as mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér-
^no que lijara el Presidente, solo entre loe autores de aquellas, 
«djudicandose al qne mejore mas su propuesta. En el caso de no 
íierer mejorar ninguna de ios que hicieron las proposiciones 
^as ventajosas que resultaron iguales se hará la adjudicación 
^ favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

3i. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
Jj endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 

Portnna, el documento de depósi to, para licitar, el cual no se 
"celara tanto ^ se apruebe la subasta, y en su virtud 

Lo8f8(iCntare el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
. uemas documentos de depósito serán devueltos sin demora 

* Jj* interesados. 
iagt' E8ta subasta no ssrá aprobada por la Intendencia general 
¡a D? (,ue.8e reciba el expediente de la que deba celebrarse en 

n°.Vl.Qcia. cu.mdo fuese s imul táneamente , á cuyo expediente 

car$ 

1:; 

i m 
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eonllÜ!^ el Act& 'evantada, firmada por todos los' Señores que 
"^Pnsieren la Junta. 
contrít* Cl,alqa¡er motivo intentase el contratista la rescicion del 
las . p 00 le relevara esta circunstancia del cumplimiento de 
iatejx g*ci0nes contraidas, pero si esta rescisión les exigier* el 
coDtrati * 8ervicio. quedan advertidos los licitadores y el 
a que K K de q,íe a<luella 86 acordará con las indemnizaciones 

El Cn„? .re lugar conforme á las leyes. 
j)or i» r .ratlsta esta obligado, después que se le haya aprobado 
•el cumni-1^611"* general la escritura de fianza que otorgue para 
^ l i n i í •ent0 del contrato, á presentar ñor conducto de la 
«ello rtp nCl0n Gentral de Propiedades un pliego do papel del 

• ^ l na n ,1U8tre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
30ade. 80 ca<ia ano Para la extensión del t í tulo quo le corres-

cienda8eB admitirá P^ego alguno sin que el Sr. Escribano de Ha-
scre(lit ,ote €n el mismo la presentación de la cédula que 
^itranier per80nalidad de los licitadores si son Españoles ó 
J^cion y la Puente de Capitación si fuesen chinos, con su-
deutoHp IA qae determina el caso 6.o del art. S.o del Regla-
l i 'ntend clalH8 Personales de 30 de Junio de 1884, y decreto de 

Mamla 17C!f 8eneral de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente, 
^lel Gar¿¡ de Febrero de 1888.—El Administrador Central, Ma-

Modeio de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar i su cargo por término de 3 
años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Camari
nes Norte, por la cantidad de . . . . pesos . . . . céntimos y coo 
entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im" 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos . • • • 
cénti mos importe del cinco por ciento que expresa la condición 
24 del referido pliego. 

Manila de de 188 
Es copia, M . Torres. 1 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, 
se subastara ante la Jauta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá eo el Saíon de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Tarlao, el servicio del arriendo por 
un trienio de la renta de los fumaderos de anfíua de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 16 999 
pesos 82 céntimos y con estricta su jec ión al pliego de con
diciones publicado en la <Gaceta» de esta Capital núm. 12 
de feeha 12 de Enero último. 

L - . h^ra para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 22 de Febrero de 1888.=Mignel Torres. 2 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, 
se subastara ante la Jauta da Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá eo el Salón de setos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana, ta venta de una casa con su 
solar embargados á D. Rufino Flores situados en el arrabal 
de 8. Fernando de Dilao de esta Ciudad, bajo el tipo eo 
progresión ascendente de 909 pesos 58 céntimos y con es
tricta snjecioa al pliego de coodioiones publiciao en la «Ga
ceta» de esta Capital núm. 154 de fecha 1.° de Diciaoabre 
del bño pióximo pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 22 de Febrero de 1888.=-Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se onostitairá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado anticua Aduana y ante la subalteroa 
de la provincia de la U n i o n , la venta de un carnario de 
depósito y embarque de tabaco, casa del encargado, cu r-
tel de celadores y el terreno en que so hallan enclavados 
en el puerto de Darigayos de dicha provincia, bajo ol tipo 
en progresión aecendeote de 538 pesos 54 céntimos y con 
estricta sajecion al pliego de condiciones publicado eo la 
«Gaceta» de esta Capital num. 30 de fecha 30 de Julio doi 
año pr .ximo pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 22 de Febrero de 1888. -Miguel Torres. 2 

El día 26 de Ma zo de próximo á i..s diez de la mañana, se IU-
basiará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, uu* se 
consLiCuirá en el Salón de actos piihlicos del edificio llamado an
tigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de llocos Norte, 
la venta de un terreno baldío realeng > denunciado por O. Pas
cual Galiano. enclavado en el sitio denominado Gdabungan j u 
risdicción del pueblo, do • ingras de dicha provincia, bajo ei tipo en 
orogresion asceudeato de 215 pesos 50 cénumos y ooo estricta su-
lecíon al pliego de condiciones publicado en la <Gaceta> de esta 
Capital ndmero 105 de fecha 14 de Octutre de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por U que 
xtarque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 22 de Febrero de 1888.—Miguel Torres. 2 

til dia 26 de Marz> próximo a las diez de la m a ñ a n a , se subas
tará inte la Junta de Keales Almonedas de esla Capital, que se cons-
lituira en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, y ante la subalterna cié la provincia de llocos Norte, 
la venta de un terreno baldío realengo deaunciadu por O. Sumar-
nap Gardo, D. Un gaya a y 1). Rutado Ganoot enclávanos en los 
sitios denominados Btmmanongay, Tillayon, Gabulalaan y Gabu-
rungan jurisdicción del pueblo de Badoc d<í dicha provindh, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 469 pesos 51 cént imos y con 
estricta su jecion al pliego de condiciones publicado en la *6a-
ceta» de esta Capital núm. 141 de fecha 18 de Noviembre de 1886, 

La hora para la subasta de que se trata, se regira por la que 
xiarque el relój que existe en ci Salón de actos públicos, 

Manila 22 de Febrero de 1888.=M¡}?iiel Torres. 2 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de la m a ñ a n i , se subas
tara ante ia Junta ae Reales Almonedas de esta G pital, que se 
constituirá en el balón de actos pútilicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provine.» de la Pam-
paoga, la venta de un terreno baldío realengo denunc ía lo por D. 
Fausto Medina ^enclavado en el sitio denominado Canal, barrio de 
Paitan jurisdícciun del pueblo de Arayatde oicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 249 pesos 35 céntimos j con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la f Gaceta» 
de esta Capital n o 116 de fecha 28 de Abr i l de laño próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 22 de Febrero de 1888.—Miguel Torres. 2 

S E C R E T A R I A D E L A . JüiNTA. D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Administración Ci
v i l , se sacará á subasta pública la contrata de las obras de cons
trucción de una casa Tribunal del pueblo de Cabanatuan de la 
provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión descendente 
de siete mil seiscientos diez y nueve pesos cuarenta y dos cén
timos y con estricta sujeción al pliego de condiciones administra
tivas que á continuación se inserta; bailándose de manifiesto en 

esta Escribanía de Gobierno, situada en la calle de Anloagwv 
uún c.o 2 de! arrabal de B nondo. los documentos que han: 
de servir de base en la subasta. E l acto tendrá lugur ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa número I de la calle del Arzobizpo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dieba provincia, el dia 17 de Marzo próximo las diea 
en punto de su mañana . Los que deseen optar a la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas eo papel del .sello 
décimo, acompañando, precisamente el documento de garan t í a 
corres pendiente. 

Manila 22 de Febrero de 1888.—Enrique Barrera y Caldéa. 
Dirección general de Administración Civil de Fi l ip ina». 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata de latt 
obras de construcción de una casa Tribunal en el pueblo de Ca
banatuan de la provincia de Nueva Ecija 
Artículo 1 o Se saca á pública subasta las obras de construcción 

del Tribunal del pueblo de Cabanatuan de la provincia de Nueva 
Ecija. bajo el tipo eu progresión descendente de pfs. 7619 peaua 
42 cént imos. 

Ar t 2 o Para optar á la licitación se constituirá en la Caja 
de Depósitos el 2 p g del importe de las obras ó sean pfe. I 5 i ' á8 
cuya c. rta de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación sujetándose éste al modelo correspondiente. 

A r t . 3.o En la ejecución por contrata de la espresada obra 
regirán además del pliego de condiciones generales de 26 de Di 
ciembre de 1867 y de las facultativas aprobadas en 8 de Febrero 
de 1887, las siguientes prescripciones económico-administrativae. 

Ar t . 4.o E l licitador á quien se hubiere adjudicado la obra 
tendrá quince dias de término contados desde aquel en que a» 
le notifique la aprobación del remate para formalizar la escrituro 
de contrata, 

Ar t . 5.o Podrá constituir como fianza el depósito provisiooai 
presentado para tomar parte eu la licitación cangeando su carta, 
de pago por otra que esprese que se destina aquel á este nuevo 
objeto, y reteniéndole el 10 p § de la obra que haya ejecutada 
hasta completar la décima parte del total importe del presupuesta 
de contrata, que como fianza definitiva debe prestar el contratista. 

Ar t . 6.0 E l contratista tendrá derecho á que mensualmeate 
se le pague el importe de la obra que haya ejecutado cou arre
glo á certificación del Ingeniero, hecha la retención que espresa 
el artículo anterior. Si desde la fecha de uno de estos documentos 
trascurriese mas de un mes sin verificarse el pago desde fines 
de dicho mes, se acreditará al contratista el 1 p § inensual de 
la cantidad devengada que hubiere dejado do percibir. 

Ar t . 7.o Si el contratista contraviniese á alguna de las pres
cripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18 y 22 dol pliego de 
condiciones generales ó si procediese con notoria mala fé ea la 
ejecución de las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil , de acuerdo con la Inspección ge
neral de Obras públicas, multas que no bajarán do veinte pesos 
n i escederán do ciento, cuyo importe se descontará del de la 
primera certificación que después hubiere de expedirse, enteat-
diéndose que de antemano renuncia á toda roclamacion contra 
esta clase de providencias al derecho comuu y á todo fuero, 
especial. 

A r t . 8.o E l tiempo de duración para concluir las obras es el de 
do^e meses y si por circunstancias especiales ó imprevistas 
no se hubiesen podido concluir, el contratista lo hará presente al-
Jefe de la provincia paira qne oído el parecer dol logeniero de 
obras públicas de la misma, lo eleve con su informe á esta D i 
reccion general de Administración Civil , á fio «le que determina 
lo qne juzgue conveniente. 

Ar t . 9.o Los gastos de subasta y escritura, serán ae cuenta 
del contratista. 

Ar t . 10 No se entenderá válido el contrato ínter in no re
caiga la aprobación correspondiente. 

Manila 17 de Febrero de 1888.=E1 Jefe de la Sección ue Fo 
mentó , Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PÜOPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almoneda». 
Don N . . . . N . . . . vecino de N . . . . con cédula personal 

de clase núm enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de esta Capital de por la DireccionL 
general de Administración Civil , asi como de la instrucción de 
subastas y pliego de condiciones generales, facultativas y econó
micas que han de regir en ia contrata de la obra de ae 
compromete á tomar por su cuenta dicha obra por la cantidad 
de pfs (en número y letra.) 

Es copia. Barrera. ^ 

G Ü A Ü O I A C I V I L l.cr TBPw 510. 
Mes d ' Enero de 1888. 

Noticia de las aprehensiones verificadas por la fuerza de este 
Tercio dunin te el expresado mes. 
F o r indocumentados. . . . . . l l í>5 

» juegos prohibidos 204 
» deudores á la Hac ienda . . . . 608 
» malhechores 7 
» asalto, rolo y lesiones . . . . 6 
» robo . . , . . . . 6 
» hurto. . . . . . . . 12 
» sospechosos de vnnos delitos . . . 29 
" quintos prófugos. . . . . . 10 
» fugantes . . . . . . . 4 
» mandados capturar . . . . . 18 
> homicidio. . . . . . . 1 
» riña y heridas. . . . . . 15 
» insu l to y amenazas . . . . . 8 
> resistencia . . . . . . 1 
» embriaguez y e s c á n d a l o . . . . ^ 
» conducir animales sin documento . , 17 
» armas prohibidas. . . . . . 1 
» infracciones á bandos . . . . 58 
» remontados . . . . . . 2 

rapto y violaoion . . . . . 1 
» amancebamiento . . . . . 2 
» carecer de pasaporte. . . . . 2 
> m o n é d e l o falso . . . . . 1 
> calumniadores. . . . . . 1 
> estufa . . . . . . . 1 

Total . . ~ i . 2172 ' 
Manila 20 de Febrero de 1888. = E 1 Coronel , Julián Gon-. 

zalea Parrado. 
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C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 

E l Sábado 3 del próximo Marzo á las ocho de la ma
ñana se administra la vacuna. 

Manila 25 de Febrero de 1888. = D r . J . Franco. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A PROVINCIA D E BATANGAS. 

Hal lándose depositado en el Tribunal de S. J o s é 
de esta provincia un caballo de pelo bruno cogido 
suelto sin dueño conocido en la jurisdicción de di
cho pueblo, se anuncia al público para que en el 
t érmino de 30 dias, se produzcan las reclamaciones 
de propiedad a c o m p a ñ a d a s de los correspondientes 
Justificantes. 

Batangas 14 de Febrero de 1888.—Conde. 

Hal lándose depositado en el Tribunal de esta C a 
pital un caballo de pelo naranjado, cogido suelto sin 
d u e ñ o conocido eu ia comprehension de la misma, 
s e anuncia al público, para que en el término de 
30 dias, se produzcan las reclamaciones de propie
dad a c o m p a ñ a d a s de ios correspondientes justifi
cantes. 

Batangas 20 de Febrero de 1888.—Conde. 

Don Juan Alfaro Eepsda, Capitán de Infantería Coman
dante Político Militar y Jnez principal del distrito de 
Bontoo. 
Hal ándose vecante la plaza de Intérprete del Juzgado 

de este Distrito, dotada con el sueldo anual de 48 pe-
eoB, mas las obvenciouee que le corresponda á su o«rgo. 
se hace püblico por el presente para que los que se con
sideren aptos para el desempeño de dicho cargo y deseen 
obtenerlo, se presenten en ests Comandancia con sus soli
citudes, en el término de treinta dias, á contar desde la 
publicBcion del presente edicto. 

Casa Real de Bontoc á 12 de Febrero de 1888.—Juan 
Alfaro. 

Providencias judiciales. 
Don Gonzalo Marzano y Acebal, Jnez de primera instan

cia del Juzgado del Distrito de Quiapo que de estar en 
el pleno ejercicio desús funciones, yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Claudio Ma

riano, indio, casado, de 20 h f i o s de edad, natural de Bigaa 
provincia de Bu'acan, de oficio jornalero, vecino del barrio 
de Togato oomprehensien del pueblo de Tambobo, empa-
dronado en la cabecería n.0 34, no sabe leer ni escribir, 
procesado en la cansa núm. 5179 que se sigue por hurtoj 
para que en el término de 30 dias, se presente en este 
Juzgado para diligencia personal de justicia, apercibido que 
de no hacerlo en el espresado término se le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 23 de Febrero de 1888.=-=Gonzalo 
Marzano.—Por mandado de su Sría., Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 
Distrito de Quiapo dictada con esta fecha en la sumaría in
formación adperpetuam promovida por dofia Juana Clemente 
se convoca de nuevo á ha que se crean con derecho 
á la finca con cubierta de hierro galvanizado cnúm. 11 en
clavada en solar de la propiedad de D.a Ignacia Ensebio 
en la calle da Benavides del arrabal de Trozo, lindante: 
por el O. á la izquierda de su entrada con la casa de D.a 
Anastasia González: por el E . de la derecha, solar de ia 
misma D.a Ignacia Ensebio: por su frente al Sur la calle 
en medio de Benavides con la casa y solar de D. Ramón 
Javier Martínez: por N , de su trssero con la casa de i). 
Oornelio Ramos; para que en el término de 9 dias siguientes 
á este anuncio se presenten con arreglo á derecho, bajo aper
cibimiento al proceder á lo que haya lugar en caso contrario. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 23 de Fe
brero de 1888.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 
Distrito de Tondo, se cita y llama á un nombrado Juan, 
natural y vecino del pueblo de Angat, de la provincia de 
Bulacan, para que por el término de nueve dias, se presente 
en este Jnzgado á prestar su declaración en la causa nú
mero 2474 seguida en este mismo por hurto, apercibido 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Tondo y oficio de mi cargo á 28 de Febrero de 1888. 
—Antonio Custodio. 

Por providencia del 8r. Juez del Distrito de Binondo, 
dictada en esta fecha e» las diligencias instruidas contra 
Aniceto Hernández, por estafa, se cita, llama y emplaza 
al ofendido en la misma Mariano de los Santos, vecino 
•"d* Binondo, para que dentro del término de nueve dias, 
conkdoe desde esta fecha, se presente ante este Juzgado 

para ser notificado del auto de sobreseimiento recado en 
las citadas diligencias; apercibido que de no hacerlo, le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 24 de 
Febrero de l888.=.Rafael G. Llanos. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 
Distrito de Binondo, recaída en causa criminal núm. 6461 
que se sigue en dicho Juzgado por robo en cuadril a, se 
cita, llama y emplaza por término de nueve dias contados 
desde la fecha, al testigo Silvestre Santos, cochero que ha 
sido de D. Gregorio Calleja, vecino de la calle de Estraude 
núm. 3, para que compTezca en este Jnzgado á prestar 
declaración en dicha causa, pues de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 23 de Febrero de 
1888 ==Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
este Juzgado del Distrito de BiuoDdo, recaída en la causa 
núm. 6353 que se sigue por ftlsedad: se cita y llama á 
los testigos ausentes D. Pedro Gómez, D. Jovito del R i -
vero, D. Antonio L&ndona, D , Mariano Sánchez, y don 
Federico Ortegni, para que dentro del término de nueve 
dias desde esta fecha, se presenten en este Juzgado para 
declarar en la indicada causa, y bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que en derecbo haya lugar en caso 
contrario 

Binondo y oficio de mi cargo á 24 de Febrero de 1888. 
—Cipriano Reyes. 

Don Raymundo Puig y Durán, Juez de primera instancia 
de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el preesente cito, llamo y emplazo al ausente Ve

nancio Flores, natural y vecino del pueblo de Alaminos 
provincia de la Laguna, para que en el término de treinta 
dias, contados desde la publicación de los edictos se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á responder los cargos que contra el mismo resul
tan en la causa núm. 3185 que instruyo por robo en 
cuadrilk; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia y de 
lo contrario se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía, y se entenderán las actuaciones referentes al mismo 
con los Estrados del Jnzgado. 

Dado en Tayabas á 20 de Febrero de 1888 =Raymundo 
Puig.=Por mandado de su Sría., Anselmo Lachioa. 

Don Victoriano Tañado, Juez de Paz de esta cabecera de 
Tarlao é interino de primera instancia de la provincia 
del mismo nombre, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el infrascrito actuario dá fé. 
Por el'presente cito, llamo y emplazo por l .a, 2.a y 3.a 

vez á la ausente D.a Mercedes de la Cruz, india, ctsada, 
natural de la Ermita provincia de Manila, de 30 años de 
edad, propietaria vecina y empadronada en Concepción, 
para que dentro de 9 dias, contados desde la inserción de 
este edicto, en la «Gaceta oficial» de Manila, se presente 
en este Juzgado para ampliar declaración ea la causa nú
mero 1649 que instruye contra Jacinta Licu por lesiones; 
apercibido de que en caso contrario la pararán ios perjuicios 
que haya lagar. 

Dado en el Juzgado deTarlac á 17 de Febrero de 1888. 
—Victoriano T 8 ñ e d o . = P o r mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno, 

Don Fermín Verdú y Alvert, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Pangasinan, de cuyo actual ejerci
cio de sus funciones yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos ausentes 

Hilario Lorenzana, indio, casado, de 36 años de edad, vecino 
de Urdaneta, y Domingo Basa, indio, soltero, de 26 años 
de edad, para que por el término de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente edicto, en la «Gaceta oficial» 
de Manila, se presenten en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta capital para contestar á los cargos que con
tra ellos resultan en la causa núm. 9683 seguida contra los 
mismos y otros por tentativa de robo, que de hacerlo así 
se les oirá y hará justicia y en su defecto se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayeu á 17 de Febrero de 1888 = F e r m i n 
Verdú.—Por mandado de su Sría,, Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victorio Pascua, 
indio, veciao del pneblo de Villesis, para que por el tér
mino de 30 dias, contados desde la última publicación del 
presente edicto en la «Gaceta» de Manila, comparezca ante 
este Juzgado ó en las cárceles de esta Capital para con
testar los cargos que contra él resultan en la causa número 
9804 por lesiones, apercibido que de no hacerlo se le de-
dará rebelde y contumaz, entendiéndose con los Estrados 
del Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaren 
respecto ai mismo. 

Dado en el Juzgado de Pangesinan á 16 de Febrero de 
1888.—Fermín Verdú.—Por mandado de BU Sría., San
tiago Guevara. 

Don Ji sé Vallina y González, Oomandinte 
Teniente de 1* tercera Compañía del RegiQ^'1, 
fantería de Magallanes rúm. 3 y Fiscal de 14 ^ 
causa. 
Hallándome instruyendo causa contra el solij J 

espresado Regimiento Luis Mendoza Mendo por J 
de primera deserción v hurto; á todas la» *ry\Á 
tanto civiles como militares suplico que por Cm Ĵ1 
dios estén á sus alcances , roeedan á la busca y 1 
dei maucionado soldado cuyas señ»s personales sea, 
abajo, é ignorándose su actual paradero, por la p.J8 
se le cita y proplaza para que en el término de ^ 
comparezca en esta Fisenüa sita en el cuarto de JjjJ 
del Cuartel de I i fnr.tería del F ' rtin contando 
inserción de esta requ sitoria en la <Gaceta de 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Sus señas phrtieulares son las siguientes: pê  
ojos pnrdos, cejns negras, color moreno, nariz tJ 
barb» poca, boca regular, estatura un metro q^1 
noventa milímetros. 

Manila 17 de Febrero de 1888.—El Teniente J 
Jo íé Vallina. 

Don Juan Recacbo y Arguimbao, Capitán Tenient, 
Batallón de Ingenieros de Filipinas y Fiscal del»^ 
que por el delito de primera deserción se instruy9(| 
tra el soldado del mismo Juan Quiambao Basi. 
Usando de l»s facoltades que rae oor cede la [je5 

Enjuiciamiento, por este tercer edicto, llamo, cito j , 
plazo al expresado Juan Quiambao, para que en « j i 
mino de diez dias, á contar «lesde la fecha de publicu 
de este edicto, comparezca en el Cuartel de 
(Meisic) a prestar indagatoria, previniéndole que de 
comparecer en el mencionado phzo , se le seguirán 
perjuicios á que bfiya lugar. 

Manila 22 de Febrero de 1888.—Juan Recaclio,-~¡| 
su mandato, Gispar Muñiz. 

Don Antonio Franco Benitas. Teniente graduado Alft 
del Regimiento de Infantería España núm. 1 Pijcal 
una sumaria. Hallándose instruyendo causa por el 
lito de segunda deserción contra el soldado de esto! 
gimiento Esteban Ventura Tolentino, natural de Ma¡i| 
de esta provincia. 
Usando de las facultades que me concede la 

Enjuiciamiento militar, llamo, cito y emplazo al espreü 
soldado, para que en el término de 25 dias, á contar 
la fecha de publicación de esta requisitoria, oorapsmj 
en esta fiscalía sita en el cuartel de Meisic ea 
halla el Regimiento, á que sean oidos sus descargos, f 
viniéndole que de no comparecer en el mencionado pit!] 
será declarado rebelde. 

Ignorándose el domicilio y paradero del referido solái 
suplico á todas las autoridades as; civiles ootn miliUr 
que por cuantos medios sean posibles y en bien de 
administración de justicia procedan á la busca y oaptsij 
de dicho individuo cuyas señas se espresan al piédeei:1 
documento, poniéndolo á disposición de esta fiscail?. em 
sitio ya indicado. 

Señns del soldado Esteban Ventura Tolentino, estítnl 
r555, frente regular, color moreno, ojos pardos, pelo* 
gro, cejas negras, barba poca, nariz regular, traje dele1 

Señas particulares no consta ninguna. 
Y para que la presente requisitoria tenga la debü 

publicidad, se insertará en la «Gaceta de Manila» y f1 
los parajes públicos acostumbrados. 

Manila 19 de Febrero de 1888.—Antonio Franco. 

Don Felipe Moya Adán, Alférez del Regimiento la
tería Iberia núm. 2 y Fiscal nombrado por el Sr. 
niente Coronel primer Jefe del mismo. , 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado ^ 

sesta Compañía del expresado Regimiento, Ambrosio 
llagonsa Intepate, hijo de Lucio y de Gabina, n8turíbl, 
Calapan provincia de Tagbiliran, avencindado en 8U j3"^ 
que fué declarado soldado en 13 de Agosto de 1" ^ 
tuvo ingreso en este Regimiento en 23 de ĝ08' ' 
mismo, el que está sumariado por el delito de Pr 
deserción. , ^ 

E n uso de las facultades que me concede la ley a 
juiciamiento, por este tercer edicto llamo, cito y e^ ^ 
al expresado Villagonsa, para que en el término J 
dias, á contar desde la fecha de la publicación e ,^ 
edicto, comparezca en el cuartel de España de 
de Joló en que se halla alojado su Regimiento, o » ^ 
Sr. Apoderado general del cuerpo en Manila, á I116 " ^ 
oidos sus descargos, previniéndole que de no coín^i., 
en el mencionado plazo se le seguirá la causa e° re^^ 

Y para que este edicto tenga la debida pubnci ^ 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en I* 
ceta oficiaU de Manila y diarios de avisos. ¡¡e 

Dado en Joló á los 14 dias del mes de Fe&r0 
1888.—Felipe Moya.-=Por su mandato, Juan We 

•mpc^bU <»• ABifoa deí País cali» K»«l DÚXD. 

U 
t i 
di 
dJ 

ol 
u i | 
pe 
all 
l j 
á 
ce 

I 
su 
fie 
eil 

tol 
til 


